
 

 

19 de mayo de 2021.  

 

 

 

Señor(a) 

JUEZ PRIMERO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA(Bol.) 

j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D.  

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA.   

   DEMANDANTE: JORGE ALFONSO PÉREZ VÁSQUEZ. 

   DEMANDADOS: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y OTRO.  

   RADICADO: 13001310300120210002300 

 

 

ASUNTO:   ESCRITO QUE CONTIENE EXCEPCIONES PREVIAS.   

 

CAMILO ANDRÉS GARAVITO GARCÍA, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la 

cédula de ciudadanía número 1.016.035.777 de Bogotá D.C. y de la 

Tarjeta Profesional número 244.630 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de  la 

sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., identificada con el NIT número 

800.142.383-7, Sociedad de Servicios financieros, legalmente 

constituida mediante Escritura Pública número tres mil ciento 

setenta y ocho (3178) del treinta (30) de septiembre de mil 

novecientos noventa y uno (1991),  de la Notaría once (11) de Bogotá, 

con permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia 

Financiera mediante Resolución número tres mil seiscientos quince 

(3.615) del cuatro (4) de octubre del mil novecientos noventa y uno 

(1.991), representada por ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad,con 

domicilio y residencia en Bogotá D.C, portador de la cédula de 

ciudadanía número 80.503.834; en la oportunidad legal, de manera 

respetuosa, mediante el presente escrito, opongo la siguiente: 

 

I. EXCEPCIÓN PREVIA: 

 

Con fundamento en lo previsto por el numeral 9° del Artículo 100 del 

C. G. del P., FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., opone la excepción de NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS. 

 

Al efecto, de manera respetuosa a su Autoridad se solicita acceder 

a las consecuentes 

 

II. PETICIONES: 

 

1. Declare el Despacho PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA DE NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS. 

 

 

2. Condenar en las costas y gastos correspondientes, a la parte 
demandante. 

 

III. FUNDAMENTOS DE HECHO:  

 

Son elementos fácticos que sustentan la excepción opuesta: 

 

1.1.- De conformidad con el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 

del 19 de agosto de 2016 se constituyó el patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO EDIFICIO FRATTA., el cual sería administrado por Fiduciaria 

Bogotá S.A. 

 

1.2.- En documento “Carta de Instrucciones No.137. Contrato 2-3-45765”, 

de fecha 11 de enero de 2019, aportado por la parte demandante, da 

cuenta que las partes que intervienen en este acto son: JORGE ALFONSO 



 

 

PÉREZ VÁSQUEZ y KAREN ALEXANDRA GARZÓN GANEM, actuando como 

Beneficiarios de área; y CONSTRUCTORA MARQUIS S.A., actuando como 

Fideicomitente.  

 

 

1.3.- En documento “Carta de Designación de Beneficiarios de Área número 

137”, de fecha once (11) de enero de dos mil diecinueve (2019), aportado 

por la parte demandante, da cuenta que las partes que intervienen en 

este acto son: JORGE ALFONSO PÉREZ VÁSQUEZ y KAREN ALEXANDRA GARZÓN 

GANEM y CONSTRUCTORA MARQUIS S.A. 

 

 

Lo anterior claramente significa que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., actúa COMO 

VOCERA DEL FIDEICOMISO EDIFICIO FRATTA- y no como persona jurídica.  

 

En las anteriores circunstancias, FIDEICOMISO EDIFICIO FRATTA, CUYA 

VOCERA ES FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., que es parte en el contrato que se 

viene mencionando, debe concurrir al proceso, como litisconsorte 

necesario, al tenor de lo dispuesto por los artículos 53 y 61 del 

C. G. del P., así las cosas: 

 

i. NO SE DEMANDÓ al FIDEICOMISO EDIFICIO FRATTA, CUYA VOCERA 

ES FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sino que la demanda se dirigió 

contra CONSTRUCTORA MARQUIS S.A. y contra FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A., sin tener en cuenta que quien intervino en el contrato 

cuyo incumplimiento, primeramente se peticiona, fue el 

FIDEICOMISO, cuya vocera era FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., y no 

la FIDUCIARIA como persona jurídica.   

 

ii. Es frecuente el error de demandar a la fiduciaria como 

persona jurídica cuando se trata de pretender el 

cumplimiento de obligaciones a cargo del patrimonio 

autónomo, olvidando así la existencia del mismo y su 

condición de sujeto receptor de derechos y obligaciones, del 

cual actúa como vocera la respectiva fiduciaria. 

 

iii. Sobre el particular, es importante resaltar los siguientes 

antecedentes jurisprudenciales, los cuales ofrecen claridad 

sobre la legitimidad en la causa de los patrimonios 

autónomos, en contraste con la que recae sobre la sociedad 

fiduciaria, cuando quiera que la pretensión se oriente a 

controvertir obligaciones del primero o de la segunda: 

 

 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

sentencia del 3 de agosto de 2005. M.P. Silvio Fernando 

Trejos. Exp. 1909. Hisslap Ltda. Vs. Fiduciaria BNC (antes 

Fiduciaria Caldas S.A.). 

 

 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

sentencia del 31 de mayo de 2006. M.P. Pedro Octavio Munar 

Cadena.  

 

 

IV. PRUEBAS: 

 

Para demostrar los hechos que fundamentan la excepción previa 

opuesta, solicito tener como pruebas los documentos que el demandante 

presentó con su demanda, y particularmente: 

 

a) Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable del 19 de agosto de 
2016,, mediante el cual se constituyó el patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO EDIFICIO FRATTA -FIDUBOGOTÁ S.A. 

 

b) Carta de Designación de Beneficiarios de Area”, de fecha 11 de 
enero de dos mil diecinueve (2019). 

 

c) Carta de Instrucciones No.137”, de fecha 11 de enero de 2019. 
 

http://www.asofiduciarias.org.co/ftp_archivos/cartillafiduciaria/113%20Sent%20CSJ%203%20Ago%202005%20MP%20Silvio%20Trejos%201909%20%5bsc-200-2005%5d.pdf
http://www.asofiduciarias.org.co/ftp_archivos/cartillafiduciaria/113%20Sent%20CSJ%203%20Ago%202005%20MP%20Silvio%20Trejos%201909%20%5bsc-200-2005%5d.pdf
http://www.asofiduciarias.org.co/ftp_archivos/cartillafiduciaria/113%20Sent%20CSJ%203%20Ago%202005%20MP%20Silvio%20Trejos%201909%20%5bsc-200-2005%5d.pdf
http://www.asofiduciarias.org.co/ftp_archivos/cartillafiduciaria/113%20Sent%20CSJ%203%20Ago%202005%20MP%20Silvio%20Trejos%201909%20%5bsc-200-2005%5d.pdf
http://www.asofiduciarias.org.co/ftp_archivos/cartillafiduciaria/114%20Sent%2031%20mayo%202005%20CSJ%20S.%20C%20MP.%20Pedro%20Munar%200293%20%5bsc-065-2006%5d.pdf
http://www.asofiduciarias.org.co/ftp_archivos/cartillafiduciaria/114%20Sent%2031%20mayo%202005%20CSJ%20S.%20C%20MP.%20Pedro%20Munar%200293%20%5bsc-065-2006%5d.pdf
http://www.asofiduciarias.org.co/ftp_archivos/cartillafiduciaria/114%20Sent%2031%20mayo%202005%20CSJ%20S.%20C%20MP.%20Pedro%20Munar%200293%20%5bsc-065-2006%5d.pdf


 

 

d) La demanda misma, que demuestra que el FIDEICOMISO EDIFICIO 
FRATTA CUYA VOCERA ES FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., no fue demandado. 

 

 

Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

 

CAMILO ANDRÉS GARAVITO GARCÍA 

C.C. No. 1.016.035.777 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 244.630 del C. S de la J. 

 

 

 

 

 

 






































































































































